
Nuevo sistema inmobiliario y or­
ganización de los Registros? fu-· 
sionando 
Notarios 

los dos Cuerpos de 
y Registradores de la 

Propiedad 

(e on tinuaczón.) 

PUBLICIDAD 

La inscripción expresará la pertenencia de los derechos rea­
les y el estado jurídico de los .inmuebles, constatando en la mis­
ma la existencia de ·los actos o hechos origen de la pertenencia 
de estos derechos. Servirá de prueba a las partes, de manifestación 
auténtica a quien tenga interés en conocer la situación jurídi·ca 
de yn inmueble, con fácil aeceso a conocer esta situación, y para 
ello debe ser gratuita la busca de personas y fincas y la manifes­
wci!Jn de ·los asuntos a quien muestre ·i·nterés en conocer lo que 
expresen las inscripciones o asientos. Por la inscr1pción se cono­
cerá la lhistona j·urídica de los inmuebles. Si alguien resultare 
perjudicado con la inscripción a favor del titular insc.ribente, por 
tener la adquisición vicio de nulidad, puede conocer muy sencilla­
mente por el Registro la insc.ripción vigente y ver si puede 
pedir la nulidad de la misma en un término señalado por la ley. 
La inscripción, por lo tanto, produce la transferencia u extin­
ción del derecho real y a la vez sirve para maJz:ufesrar a la socie­
dad .Ja adquisición o extinción del mismo; y quien adquiera, 
fundado en lil puhlicidad del Registro, adquiere irrestrictamente 
el derecho en los términos y con la extensión que result0. de la 
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inscripción del transferente. Esta publicidad, efectuada por la 
inscripción del que transfiere, es el fundamento de la buena fe del 
que adquiere y de la virtud legitimadora que lleva la inscripción 
a nombre del adquirente respecto de cualquier vicio que pudiera 
originar la nulidad de la adquisición del transferente o la carencia 
en éste del derecho que transmite, ya que para dicho adquirente 
de buena fe no hay otra situación que la' que resulta del Registro 
a nombre del que transmite, y la ·i·nscri·pción que se lhaga a favor 
del adquirente produce incontinenti la prescripción de toda ac­
ción, que podría dejar SJin efecto la inscripción del transmitente. 

Esto por !,o que respecta al que adqu¡ere onerosamente de bue­
na fe. Y adquiere de mala fe quien cpnoce en el momento de con­
tratar la i·nexactitud de lo constatado en el Registro, que sabe que, 
en el caso dado, no expresa la verdadera sitúación jurídica. 

La inscripción, aunque de la misma arranquen los efectos 
de los actos relativos a bienes inmuebles, requiere, para que sea 
firme y válida, que los actos que expreSJa y la motivan sean v<Í­
Iidos. Por lo mismo que ha precedido la calificación del acto, b 
inscripción lhay que tenerla como válida y que expresa la realidad 
jurídica, mientras ·no se pruebe en juicio ordin,ario que la adqui­
sición es viciosa o que la extinción no es cierta, a menos que la 
posesión lhaya convalidado ·la adquisición, o que, por una nueva 
adquisición, hecha con huen1a fe, quede legitimada aquella ins­
cripción, como se ha dicho antes. Dada la técni-ca de los encar­
gados del Registro y su deseo de respetabilidad en pro de la 
dignidad del cargo, difícilmente habrá inscripciones que expre­
sen actos nulos, por r¡azón de la naturaleza de los mismos, o por la 
capacidad de los otorgantes, o facultad para enajenar, y lo mismo 
respecto a la identificación de •los otorgantes, mediante escrupulo­
sas medicLas, que deben adoptarse para conseguirla, así como en 
el caso de representación. . 

TRACTO SUCESIVO 

Para que el Registr,ador pueda autorizar un acto o contrato 
sobre bienes inmuebles será preciso que el derecho figure inscrito 
a nombre del que, por sí o por representadón, le transfiera o grave. 
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De no ser así, el Registrador no debe autorizar, ya que no habrá 
más medio para probar la pertenenda ante el Registrador que la 
'inscripción. 

En cuanto a las adquisiciones por herencia será preciso, para 
inscribir a favor de Jos causalhabientes, que el derecho esté ins­
crito a nombre del oausante. Es decir, que debe figurar, previa­
mente inscrito, a nombre del causante, el derecho objeto de la ad­
quisición para que é~ta pueda autorizarla el Registrador e inscri­
birla. En el caso de adjudioación de bienes a los acreedores del 
causante, o las ventas por deudas de éste, no será preciso inscri­
b;r a nombre de Jos !herederos. 

Las fincas que no figuren inscritas antes de la vigencia de este 
régimen inmobiliario podrán inscribirse ta nombre de los 4ue ad­
quieran con posterioridad, para lo cual el transferente acreditará 
ante el Registrador su pertenencia, mediante documentación fe­
haciente, y el acto u contrato que se inscriba se anunciará, por 
medio de edictos, en el pueblo en cuyo término ,radiquen las fin­
cas y en el pueblo donde esté establecido el Reg1stro, durante 
un plazo de quinc~ días, certificando Jos Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos respectivos de que los edictos ihan estado 
expuestos durante didho pl.azo. 

En los pueblos del Norte y Noroeste, donde la población está 
dispersa por caseríos o lugares, comprendiendo cada término mu­
nicipal varias parroquias, será puesto el edicto en sitio adecuado 
en el atrio qe la iglesi.a de la parroquia en cuyo término estén 
sitas las fincas, !haciendo constar al pie del mismo el cura párroco 
que dicho edicto ha sido leído dos domingos consecutivos, al sa­
li·r de la misa mayor, siendo luego devuelto al Registrador. 

Si en el término de un Iaño no se .hace constar que se ha re­
clam::~do contra estas inscripciones en juicio declarativo, se con­
solidará la validez de las mismas. 

Si el transferente careciese de titulación fehaciente para pro­
bar su pertenencia y poder inscribir a nombre del adquirente, 
presentarán un escrito al Registrador describiendo la finca o fin­
cas objeto del acto que se pretende inscribir, eX'presando el dueño 
o dueños a quienes correspondió durante los diez últimos años, 
y si fuese adquirida por herencia, el nombre del causante y de 
los colherederos. Además del escrito presentarán, si es posible, 



certiJ1oación que exprec;;e el duei'ío o dueños a nombre de los que­
ihaya figurado amillarada la finca. 

Los interesados presentarán dos o más testigos que digan, 
bajo su responsabilidad, si conceptúan dueño o titular del dere­
cho léll transferente. Estos testig.os serán, si es posible, dos o mús, 
de los colindantes de las fincas transmitidas; en su defecto, per­
sonas contribuyentes por territorial que residan en el pueblo 
en cuyo término racl!qucn las fincas, y, en su defecto, que 
sean vecinos del pueblo más inmediato. El Registrador dará pu­
blicidad de esta inforllliación por medio de edictos, en la forma 
antes expuesta, y además podrá -practicar las diligencias que su 
celo le sugiera, encaminadas a cerciomrse de la pertenencia del 
derecho que v.a a ser objeto ·de la inscripción, y, desde luego, no­
tificará el acto ·que se va a 1nscrihir al dueño o dueños que pose­
yeron en los diez últimos años, y a los coherederos si el derecho 
fuese !heredado. 

Si transcurriesen quince días desde el plazo de los edictos .' 
desde las notificaciones sin que el Registrador tenga conocimien­
to de que a·lguien hay;a reclamado el deredho que se va a inscri­
bir, podrá autorizarse el acto, cuya inscripción no perjudicará a 
tercero de mejor derecho ·en el plazo de cinco años; transcurrido 
que sea este término, se considera ,prescrita toda acción que pu­
diera enervar el clc·recho del inscribente. 

Lo importante, en estos casos, es dar la mayor publicid.td del 
acto que va a ser objeto de inscripción, a fin de que sea conocido· 
por cualquiera que se crea perjudicado y pueda reivindioar su 
mejor deredho. 

~omo para el cumplimiento del artículo 87 del Reglamento· 
!hipotecario con frecuencia estamos publicando inscripciones pri­
meras, podemos afirmar que los edictos puestos en el pueblo de 
la siluación de la finca son leí·dos con tal interés por los vecinos 
de didho pueblo que llega a conocimiento de todos la inscripción. 
Esto 1por lo que respecta a los términos municipales que tienen 
sus !habitantes reunidos en pueblos que cada uno forma un Mu-· 
nicipio. Y por el Norte y Noroeste de España observamos que a 
la s.a.Jicla de la misa parroquial se anuncia y pregona todo lo que 
interesa a los vecinos de la parroquia, siendo éste el momento· 
uportuno para leer los edictos, dos domingos seguidos, que se-
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-guramente anunciarán a todos los vecinos de la parroquia la ins-­
cripción hecha o que se proyecta efectuar. 

Lo que sí creo inútil es ·la publicación en el Boletln Oficial, 
porque no lo lee nadie, además de resu'ltar caro, y toda la expre­
·sada publicidad tiene que ser ::1 base de la gratuidad, y. as{ no po­
drán los Juzgados quejarse de que se les priva de las informa­
ciones posesorias y de dominio, porque si esto preconizamos es 
para bien del público, buscando el mejor medio de que ].as trans­
ferencias inmobili~rias puedan llevarse a cabo lo más económi­
camente posible, con la mayor seguridad en la adquisición. 

El sistema expuesto está fundado, principalmente, en tres 
principios: sencillez, economía ,y perfección. Sencillo para las 
partes, porque se reduce a la comparecencia ante un solo funcio­
n~rio, que será casi familiarmente conocido, pues que las circuns­
cripciones no deben ser gran-des; comprenderán el pueblo o pue­
blos cuyo númeru de lé\ctos y hec-hos jurídicos sea bastan!e par~ 
que el Registrador-Notario pueda dirigir y atender personalmente 
el desarrollo de la función ,qu-e le esté encomendada, y suficientes 
los honorarios para la retribución .del mismo funcionario, a_ fin 
de que con la mayor dignidad y perfección consagre al cargo su 
activi-dad. Ya no tendrán los interesados, como ahora, que pasar 
por dos_ o t•res o más ofiiCinas: •primera, por 1a Notaria, satisfa­
ciendo el correspondiente manee! ; segunda, a la Abogada del: 
Estado, si el acto se otorgó en capital de provincia, donde pre­
sentarán el título ; otro día a recoger la !hoja de liquidación y pre--· 
sentarla a la Tesorería de Hacienda, donde le expedirán el man­
damiento de pago; de allí, ir al Banc_o de España a pagar, luego 
volver a 1 ntervención de Hacienda y después pasará a la Con­
tabilidad de la Tesorería, y, por último, volverá a la Abogada 
con Ia carta -de pago y a que le entreguen la copia de Ja escri­
tura. ¡Vaya laberinto de oficinas para pagar una liquidación de 
impuestos de Dereclhos reales ! No es de extrañar que a los ciu­
dadanos esp;añoles les resulten antipáticas las .oficinas públicas • 

. Y tercera oficina, al Registro de la Propiedad, adonde el adqui-­
rente llega aburrido de soltar pesetas. 

Todo este .mareo quedará reducido a comparecer en un.a ofi­
cina •las dos partes, expresando su voluntad al Registrador, quien, 
la hace constar en un escrito preparatorio, que permite hacer fas-

:; 1 
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rectificaciones necesarias antes de pasar a los )ibros del Registro;' 
en el acto puede el Registrador notificarles el importe del im­
puesto de Derechos reales y sus honorarios, sin que sean pre­
c,sas más comparecenc:as. Se extenderán luego las inscrip<.io­
nes concisas, después de haber firmado todos la inscripción 
exten~a, y, girada que sea la tquidación, puede el adquirente 
recoger el escrito prep.aratorio con nota•s de !haber sido inscrito 
y 1liquidado. Oreo •que más sentCillo no podrá hallarse procedi­
miento alguno para estos actos. 

Será económico; ya que sólo queda un arancel que satisfacer, 
que debe ser lo más bajo po6ible, en cuanto permita cubrir la re­
tribución· del Regi•stwdor-Notario y los gastos de la oficina, prin­
cipalmente por lo que haga referencia a la pequ-eña propieda·d. 
Se economizan, desde !luego, los honorarios dre la Notaría, que 
no es poco, y los deredhos de las Agencias ,(que suelen Sler las 
mismas Not.arías), encargadas de llevar los documentos a la li­
quidaición y .pasar por la retalhila de oficinas y pai.Sar"los luego .1.! 
Registro de la Proopiedad. 

Será perfecto,· porque así la propiedad pasará toda al Regis-
1 

tro, so pena de no adquirirla, y aol cabo de ·poco tiempo lhabrá sa-
lkio del caos jurídico, constando en forma clara y precisa quiénes 
son Jos titu\.are~ del dominio y de los demás dereohos reales, y 
el Registrador-Notario, mediante el Registro, que expresará 
quién ,es el dueño, y procurando es<:rupulosamente identificar la 
personalidad de los otorgantes, evitará la nulida•d de muchos actos 
y pronto irán desapareciendo las pleitos, que en su mayoría son 
dehidos a la fa'lta de titulación o a .las deficiencias de la misma, 
si existe. Desaparecerá la asquerosa filoxer.a de documentos pri­
vados, y por (:!sto mi'smo gruñirán, rabiosos, los zurupetos que 
obtienen buenos ing,resos, como borrajeadores de documentos pri­
vados. ¡Ojalá desapareciese el •mayor número d'e pleitos, bien que 
los Aboga'd'os quedlen sin clientes! Que se dediquen .a ser guías 
en la :vida armónica del Derecho. Más jurisdicción voluntaria 
y menos contenciosa. 
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FUSIÓN .DE LOS DOS CUERPOS ¡DE NOTARIOS Y DE REGISTRADORES 

Admitido el sistema expuesto sobra el Cuerpo Notarial, por­
que su misión quetda reducida a autorizar los testamentos, los 
pod'eres, los :actos relativos a muebles y los que se refieran a obli­
gaciones personales, campo demasiado reducido para que pudiera 
subsistir dicho Cuerpo, y estos actos los autorizarán los Regis­
tradores. 

Por lo mismo, los Notarios pasan a ser R·egistradores-NoM­
rios, y así, en vez de tener sólo protocolos, tendrán luego pro­
tocolos para los testamentos y para los actos que no se refieran 
a ,'bienes inmuebles, y, además, los libros del Registro y la ofi­
cina liquidadora, y de •esta manera su misión será más {lm¡Ylia y 
eficaz, sin perder l".J. cua.\idad de fe'datario, 1por si ésta fuese la es­
n··ella de· su vocación. 

Quizá rv·arios Notanos prot'esten con ,todas sus fuerzas, te­
miendo el derribo de su clientela, edificada tal vez con el tinglado 
de buscones mercenarios, en perjuicio de otros compañeros, más 
desin'teresados económicamente y más escrupulosos por el bien 
de la dignidad profesional. Pero cálmense los ánimos de estos 
artistas en la si,mpatía atrayente de c1ientela, pues que todavía 
ks queda bastante materia para ejercitar sus dotes magnetizantes 
en la ·libre :eoncurrencia; les queda la autonzación ate los testa­
mentos y los demás actos ·que no se refieran a bienes inmuebles, 
y, en <:ambio, en los actos inmobiJ.iarios, que se sustra'en de 'la 
libre concurrencia notarial, tend-rán •la compensación, obrando 
dignament·e dentro ide su respe<:tiva ·circun•scripción, y desapare­
ciendo así 'la compet'encia V\ergonzc;sa que ponen de manifiesto 
algunos Notarios en .las ferias de Galicia y Asturias, y lo que su-
1(.1ede en 'las ·pob1aciones donde hay dos o más Notarios ·sin con­
certar, anunciándose en los periódicos como patentados en píldoras 
Ctengo a la vista dos :periódicos :que contienen estos anuncios). 

¿Dirán los Notarios, como deda también Monasterio, que la 
publicidad de ·los actos puede ef~tua-rse lo mismo por medio de 
Ira escritura, y que ;así los Registradores sobran, pudiendo pasar 
a ser Notarios? Lo mismo sería si ambas formas de publici-dad 
f.uesen igualmente perfectas; mas ·]a escritura o protocolo no re-
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fleja el historia.] de la !finca, por no tener por base en la organi~ 
zación un e1e-men'to real permanente, <:ual es la finca, que sirve 
de unidad en el modo de llevar ·Jos Registros de la Propiedad en 
nuestro sistema, copiado del germánico. La perfección en ia pu­
bli-cidad está 1en que cualquiera que tenga interés en conocer la­
situación jurídica de una finca puede conseguirlo fácilmente, co­
nociendo las cargas y su dueño, yendo a·l Registro de la situación 
de .]a ,finca, donde rápidamente se bus-ca el libro en qu,e figura 
inscrita', y allí se encontrará su historial jurídi-co. ¿Puede conse-­
guirse esta publicidad por medio del protocolo, que responde su 
ord,enación a un orden cronológico de .los actos que contiene y 
al .J-ug~r donde se autorizan éstos, sin que la competencia del No­
tario esté determinada por 'la situación de las fincas? No es po­
sible. El Sr. Monast-erio decía: «Por medio de 1a escritura, el 
Estado se da, como mandatario tá-cito die los súbditos, por noti­
ficado del hecho jurídico en que ha intervenido, asegurando su 
respeto por parle de éstos.» 

Lo importante en la ,publicidad no está en que el Estado se 
dé por notificado ·del ihecJho jurídico, como representante tácito· 
de .Jos súbditos, sino en que éstos puedan conocer realmente por 
sí mismos, sin tácitas representaciones, los actos y hechos que 
se refieran a la propiedad inmueble. Los simbolismos jurídicos 
son sólo -la sombra de la rea~i:dad, cuando no son espejismos del 
legislador, al qu·e se le presenta la realidad invertida. 

No establezcamos la prtesunción de que Jos súbditos conocen 
Jos heclhos jurídicos, representados por .el Estado; institúyanse· 
Registros,. en los que puedan los súbditos, por sí mismos, cono­
aer gratuitamente la •realidad- jurídica de 1os inmuebles; de tal 
modo que, si un ,vecino de lVfadrid quiere conocer el estado jurí­
dico de una finca, s.ita en el término de Pal'encia, sepa dónde pue­
de conocerlo: en el Registro ·correspondiente a la situación de 
la finca y no en las .Notarías, aunque Jhiciese la busca en todas 
las de Espai'ía. 

D~sde luego, no ti-ene razón de ser .lo que propone el Notario 
Sr. V ázqwez -Campo en su o Ideario notariab•, conceptuando al 
Notario y al Registrador como co'Jaboradores en el Registro jurí­
dico; ccel Notario--dice-es como un adelantado preparador del 
Registro jurídico; un amasador del acto juríd;co, y el Rcg.stra-
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. .Jor, como u·n fiscal de los actos del adelanta·do~>. No tiene ~azón 
de ser, digo, porque subsisten los dos aranceles, cuando es bas­
tante uno de los dos; lo estamos ~iendo todos los días, especial­
mente en las particiones en que los interesados, después de pagar 

.a\1 Notario miles de pesetas, llegan al Registro fritos y esquilma­
dos, sin ánimos de inscribir. ¿Y !habrá cosa 

1
más inútil que la 

.partición notarial? Se reduce, generalmente, a la preSientación de 
un cuaderno particional, !hecho por un zurupeto cu'alquiera, y P-1 
Notario se 'limita a recogerlo y unir sus hojas al protocolo, y .Juego 

-expedir copia .Jit~eral para llevarla al Registro. ¿Qué técnica no-
taria'! hay en esta operación de guar·dar 1os papeluchos que for­
man el cuaderno particional y dar copia literal y devengar por 
-ello cientos o miles de pesetas? ¿Por qué no ha de ser bas'tante 
que los interesados lleven el cuaderno parti<:ional directamente al 
Registrador, ratificándose ante él, y hacer luego las inscripciones 
de bs fincas adjudicadas, y todo por una cantidad más pequeña 
que la que el Notario dev·enga por su sencilla op·eración· de guar­
dar el cuaderno partic10nal? El enorme coste de 'las particiones 
na sido y es una de las principales causas de la decadencia de 
varios Registros ; ·los therederos, al ver la suma elevada de !hono­
rarios que t!enen que satisfacer, optan por no hacer parti{.ión no­
tarial y las fincas qued·an para siempre .inscritas a nombre del 
causante; y al cr-eer los herederos que por tal omisión han per­
dido el título de 'las fincas, las futuras transferencias las efectúan 
por medio de documentos priV'ados. Esto lo vemos de cerca, y 
los Notarios también ven, por esta causa, :clecaer las Notarías. 

El papel de adelantado preparador lo !hace el mismo Regis­
trador-Notario en el escrito preparatorio a la inscripción, de que 
.antes themos tratado, y las ·partes sólo satisfarán un arancel. ¿,Para 
qué un funcionario con su arancel, consagrado a. hacer constar 
por escrito un acto que los otorgantes pueden manifestar directa­
mente a1 funcionario encargado de 'la inscripción del mismo acto, 
para darle efectos reales mediante su publicidad? No nos debe 
importar un ideario notarial o registra!; debe preocuparnos un 
ideario inmobiliario que en forma sencilla, económica y perfeCta 
.refleje quiénes son los titulares de la propiedad inmueble y pro­
porcione la mayor seguridad en las adquisiciones y la irrefraga­
.bilidad en los derechos, y desaparezca esa dualidad de regímenes 
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de la ,propiedad inmueb'le: un 1derooho civi1 y un derecho !hipo­
tecario ; un dercdho de formas endebles y un derecho de formas 
rígidas; así, como si dijéramos, un Código civil y un Código· 
militar para 'la tpropiedad inmueble; un Código civil que suelen 
cQnocer bien los Abogados, por la constante luldha ante los Tri­
bunales en la defensa de los d<erochos de prueba enclenque, y un 
derecho hipotecario, menos conocido por los Abogados y Tribu­
nales, por ser .menos frecuente 'la contienda sobre los derechos 
con pru·eba perfecta. 

El Sr. Vázquez Oampo dice en su <<Ideario» que «el Registro 
de la Propiedad es como una vieja locomotora (el símil es afor­
úunado) ·que consume mucho carbón, que anuncia su presencia 
dando de V'ez en cuando uno o dos resoplidos (con las denegacio­
nes y suspensiones con1tra el criterio del Notario), lanza a·l espacio· 
nutridas bocanadas de humo muy neg·ro ... )) 

Este concepto del Registro de la Propiedad debió de conce­
birlo el Sr. Vázquez Campo un día en que autorizó pocos ins­
trumentos, tpaseando aburrido en los andenes de una estación de· 
ferrocarri'l, inspirándo'le el símil •las maniobras de las máquinas. 

Yo diré al Sr. V {tzquez que lhoy el R<P.gistro de la Propiedad 
es, sí, una máquina, no vieja, sino necesitada de reparación, al 
·lado ·de otra má.quina, más vieja, la Notaría, encargada ésta de· 
amasar, como él dice, el acto jurídico, de desbastar el a<::to que 
expresan las part:es, pero que luego pasa a aquella otra máquina, 
el Registro, para ser refinado y sometido a•l tamiz d.e la califica­
ción ; tamiz por e'l que no pasa el acto, si lleva el légamo de la 
nu•lidad o no viene en el molde correspondiente, y el en·:argado 
del tamiz, el Registrador, en estos casos, o devuelve la obra de 
la otra máquina al en-cargado de ésta (lo que con más frecuencia 
hace, sin qu·e se enteren muchas veces las partes, en aras de·! buen· 
compañerismo, a fin de que la obra se reforme), o en otro caso, 
cuando los resoplidos de la máquina más vieja, con su humo de 
orgullo ma'l entendido, turba 'la luz de la armonía que el encar-· 
gado de la otra máquina pret·ende, éste se ve obligado a dar los 
resoplidos de denegaiCión o suspensión ; pero no lanza bocanadas 
de lhumo muy negro, como dice el Sr. Vázquez, sino que es pol­
vareda que se produce al sacudir el tamiz de fa suciedad, que na. 
ha podido pasar las mallas. 
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E'1 Registro de la Propiedad, además de S'U misión principal, 
si·rvió para dignificar y perfeccionar la Notaría. Véase lo que eran 
antes las Notarí~s y cómo thadan los docume'ltos. 

No es el Registro instrumento de contratantes de mala fe, 
como dice el autor del ce Ideario notarial)) ; y si lo fuese, antes 
!habrían ,pasado estos otorgantes por la máquina Notaría, donde 
se habrá amasado el acto de mala fe, que, por último, pasaría c.l 
Reg:stro .. Deci.r que el Registro .es garantía de los que contratan 
ron ma1a fe es repetir un eco ya lejano, desde que el Tribunal 
Supremo privó ·de la cualidad de tercero hipotecario al 'adquirf'nte 
de mala fe, y además equivaldría a juzgar la insti'tución Registro 
por la ·simple observación de los Registros donde no !hay apenas 
·inc;cripc1on, como en Galicia, y desconocer los Registros donde 
la propiedad está inscrita en su mayoría, cuyos interesados tie­
nen mejor y más sano concepto de los efectos de la inscripción 
que el susodicho Notario, un tanto egoísta para el ideario nota­
rial. que hoce que las dos instituciones, Notaría y Regisro, se 
equiparen a dos frio'leros, ·que, acostados en un lecho de mantas 
estrechas, al tirar de ell'as uno para abrigar5e, deja a·t otro al des­
cubierto, y, tirando éste también para su .]ad<?, terminarán los dos 
por tener frío, toda vez que siendo voluntario otorgar escri•tura 
pública e inscribir los actos inmobiliarios '!os adquirentes subor­
dinan fácilmente tocios los perjuicios futuros al menor sacrific!o 
presente y cada vez están menos dispuestos a satisfacer dos aran­
celes para un lmismo objeto, 'y optan por no dar lugar a pagar 
ni uno ni otro, haciendo documentos privados, siendo la decá­
diencia de los Registros, en 1a mayoría de 1as proviniCias, simul­
tánea a la anquilosis de las Notarías del mismo terri·torio, yendo 
poco a poco hacia el caos jurídi·co de Ga'licia, donde las Notarías 
tienen a'lgo más de vida que los Registros, debido a que en esta 
mi región querida, tan bella en el cuadro de la naturaleza como 
fea y escabrosa en el panorama jurídico, por la tradicional falta 
de titulación y consiguiente inseguridad en los derechos, Jos No­
tarios cierran los ojos y autorizan lo que venga, pues que saben 
que la escril:!ura no lha de someterse al tamiz de la calificación; 
mas el Registrador no está en igual situación y no se atreve si­
quiera a fomentar la 'inscrip·ción, temiendo a hundirse en el abis-­
mo jurídico y en el'Jodo de la falsedad en Jos actos. Por el Norte 
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<ie Castilla decaen las N atarías, a .]a ,vez que 'los Registros, por­
"QUe no produciendo aJhora 1a tierra lo que antes rendía el viñedo, 
la plaga del documento privado es secuela de la filoxera del vi­
ñedo, y no tardará un siglo, si no se .pone remedio, en estar la 
prop·:cdad en el parecido caos jurí.dico de Galicia. 

Una de las dos instituciones sobra, y quedémonos con el or­
ganismo que más perfoctamente pueda tump'lir cra función desti­
'na<.la a dar a los actos y hechos j1urídicos una forma auténtica y 
"esencial a sus efectos y dar pru~ba y publ!cidad de ¡os mismos, 
y, por tanto, que los Notarios actuales pasen a ser Registradores­
Notarios. 

CIRCUNSCRIPCIO:-.IES REGISTRALES 

Hay que tener en cuenta los actos intervivos otorgados en es­
·<:r:itura pública y en documento privado; de éstos, muohos sin 
_presentar en la oficina liqui-dadora, especialmente en el Norte y 
Noroes1e, donde los amillarami-entos no se llevan individualmente 
por fincas, sino globales, por personas, y además las !herencias, 
que se harán constar en el Registro. 

E1 movimiento de la propiedad se puede conoc·er aproximada­
mente por medio de Uas oficinas liquidadoras en que constan las 
escrituras públicas, 'los documentos privados, todas las !herencias 
}' el número de fincas transmitidas. Atendiendo a este ~movimien­
to se determinará la circunscripción de cada Registro-Notaría, 
que comprenderá 1uno o más términos municipales, procurando 
.que cada término ,pase íntegro a una circunscripción, para que 
así sirvan ·Jos actuales libros que se ll~van por términos munici­
·pales. Puede ~firmarse, desde luego, que serán necesanos y se 
podrán establecer .más Registros-Notarías ·que Notarios :existen 
.en la actualidad, porque todos los actos y hechos re'lativos a in­
muebles se inscribirán o no existirá adquisición ni esperanza re­
mota de obtenerla por ,]a posesión, como sucedió lhasta el pre­
sente, porque no habrá posesión sin títülo. De suerte que, una 
vez fÍmd'dos los dos Cuerpos y lheclha la división de las circuns­
cripciones .Y la clasifiiCación de los Registros, los Notarios podrán 
ser todos colocados, teniendo en cuenta su categoría, procurando, 
en cuanto sea posible y si se quiere, que cada. Notario -:¡uede como 
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Registrador-Notario en la misma circunscripción a que corres­
ponda 1a Notaría que antes tenga. 

En la determinación de ·fas circunscripciones se tendrá prin­
dpalment·e en cuenta e'l movimiento de contratación y el número 
de herencias y el valor de 'la propiedad, sin perder de vista, como 
antes hemos dicho, dos cosas: primera, el movimiento de la pro­
piedad, preciso en cada Registro-Notar'ía, para que los honora­
rios devengados constituyan ·una retribtución honrosa a cada Re­
gistrador-Notario, y .segunda, que el movimiento en cada Regi·s­
'lro no exceda de la posibilidad de ·que el Registrador-Notario 
pueda dirigir personalmente los asuntos de la oficina. Es decir, 
que no debe haber Reg:.stros-Notarías necesitados de subvención 
o congrua que amortigua e1 celo del funcionario cuando cuenta 
con un mínimum seguro, ni Registro-Notaría como !hay hoy mu­
dhas Notarías y algunos Registros en que es tal su movimiento 
que casi es preciso se ::tutorice con eS'tampilb, devengando tal 
·suma de honorarios que rinde al fu111cionario una retribución des­
proporciona{la e inmerecida, por muy honrosa y digna que sea 
su función ; tan despropor·cionad'a la retribución como desaten­
·dida Ja función. 

RETRIBUCIÓN DEL CARGO DE REGISTRADOR-NOTARIO 

((No deben perdurar las formas de trabajo en que al 1hombre 
se J.e !hace ajeno a la eficacia de su esfuerzo.)) Esto lo dice D. Fer­
nando de los Ríos en su magistral obra ccSentido humanista del 
Socialismo)). Este postulado es verdaderamente thumano, y así la 
experiencia cotidiana demuestra que la mano de obra rinde mu­
cho más si e·t trabajador tiene interés directo en el producto y 
que la retribución por arancel despierta las !Cualidades de agili­
dad, de celo y, si se quiere, de iniciativa en el funcionario, así 
como la retribución por sueldo atrofia el interés en el trabajo, 
viendo que la paga corre con el calendario, al compás de las lar­
gas horas de oficina ·que cada funcionario a sue'Jdo va contando 
una a ·una, esperando a sim•u'hanear las primeras campanadas de 
la última thora con el cese en el trabajo del día. Que se asome el 
observador a las ventanillas de las oficinas de Haicienda o de otras 
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oficinas públi-cas en •que se trabaja a sueldo, y a continuación que 
recorra cualesquiera oficinas de Notaría, Registro de la Propiedad 
o de la Secretaría de Juzgado y confirmará el postulado anterior. 
Claro está que hay servicios públicos que no son susceptibles de 
ser retribuídos por medio de arancel, como son los servicios del 
Ejército, de la Policía y todos aquellos funcionarios cuya misión 
conviene más que esté en potencia •que en acto. 

La misión de enseñar debía retribuirse siempre con hono­
rarios, y no con sueldo, porque es preciso en el que enseña, 
para enseñar bien, paciencia, cariño e interés, y estas cualidades 
no se realzan y estimulan con sueldo, sino con !honorarios. 

La ,profesión de Registrador-Notar'io también es puramente 
de enseñanza, ilustrando a las partes en sus relaciones jurídicas, 
med•iando en sus discrepancias y guiándoles ha:cia la mayor con­
veniencia económica, dentro siempre de :la esfera del derecho; 
'tratándoles con la posible suavidad para ·que puedan desenvol­
verse sin aturdimientos ante el funcionario, viendo en éste, más 
que nada, a 1111 amigo de ambas partes. 

Y aquí venga el observador también a v·er la flema que tene­
mos, atendiendo al público en todas las horas del día con cariño 
casi familiar. Se presen'tan :]as dos .partes; miran e1 esta.do de las 
fincas en el Registro ; discuten y for1cej·ean sobre las recíprocas 
prestaciones y luego preguntan sobre la manera de enfoicar la re­
lación jurídica ; surgen obstáculos sobre r]a titulación o sobre la 
capacidad de los otorgantes y aquí el funcionario despliega su in­
teligencia, buscando medios jurídicos para zanjar las dificultatdes 
y .pod·er llegar a la perfección del acto lcon toda su plenitud de 
efectos jurídicos. ¿Y cómo estaría el públi!co servido en el des­
envolvimiento lde este Derecho ~que regurra 'las relaciones jurídicas 
íntimas y voluntarias, si· reste funcionario estuviese retribuído a 
sueldo, no pudiendo tratar con él sino durante :Jas .Jimitadas horas 
~le oficina? En esas horas de oficina se encontra·ría el público con 
la pasividad apática que produce el sueldo y no con la amabilidad 
•risueña que produce el arancel. Por algo llega a mis oídos, mu­
chas v·oces, esta frase: «Nos cobra los !honorarios con gracia y 
se 1os pagamos con cariño.,, 

MANUEL \TILLARES PICÓ, 

H.cgJstrador de la ProlJit.:d.o~.d. 


